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Señor 
JUEZ 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 
 
 
PROCESO:   Proceso Ejecutivo Laboral 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.  
DEMANDADO:    ASESORÍA Y SOLUCIONES EDUCATIVAS ASEL LTDA NIT. 900130761 
     
RADICACION:   2012-189 
 
 
MÓNICA ALEJANDRA QUICENO, identificada como aparece al pie de mí firma, en calidad de apoderada 
judicial de la sociedad PROTECCION S.A. me permito presentar a usted la liquidación del crédito, conforme 
lo establece el artículo 446 del C.G.P., de acuerdo al mandamiento de pago que obra dentro del proceso, 
para lo cual presento la liquidación de conformidad con el artículo 24 de la ley 100 de 1993.  

 
FUNDAMENTOS DE LA LIQUIDACION 

 
Para proceder a la liquidación se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos:  
 
Posterior a la presentación de la demanda no se presentaron novedades ni pagos, por lo tanto, el capital 
corresponde al presentado en la demanda. 
 
En relación con los intereses, se ha generado sobre el capital demandado nuevos intereses posteriores a 
la presentación de la demanda y al mandamiento de pago.  Por lo tanto, existe variación de la liquidación 
final. 

LIQUIDACION 
 

La liquidación a julio de 2020 asciende a la suma de VEINTISIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS VEINTIUN PESOS ($27’146.221.oo), M/CTE de los cuales se adeuda: 
 
Por concepto de Capital por Pensiones Obligatorias la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($6.211.272.oo), M/CTE  
 
Por concepto de intereses moratorios la suma VEINTE MILLONES NOVECIENTOSS VEINTICUATRO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS ($20’924.949.oo) M/CTE causados por cada uno de los 
periodos adeudados a los trabajadores mencionados y relacionados en el título ejecutivo base de esta 
acción desde la fecha en que el empleador debió cumplir con su obligación de cotizar hasta la fecha de 
pago efectivo, correspondientes a las cotizaciones obligatorias, los cuales han sido liquidados  de acuerdo 
con la tasa vigente para el Impuesto de Renta y Complementarios según lo dispuesto en los artículos 23 
de la ley 100 de 1993 y 28 del decreto 692 de 1994.  
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ACTUALIZA EL 
INTERES DEL 
TITULO 
EJECUTIVO  

TITULO 
EJECUTIVO 

automáticamente el 
sistema) 

28/07/
2006 

21-jul-2020 20/01/2011 6211272 3784249            (1.637) 
 $            
-     $   17.150.700  20.934.949  $  27.146.221,01  

 
La forma de liquidar los intereses de mora en los aportes de la Seguridad Social en Pensiones se realiza 
basados en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, que los estipula como sanción por el pago extemporáneo 
de los aportes de pensión obligatorias. 
 
Se debe tener presente que La Reforma Tributaria Ley 1607 de diciembre de 2012 modificó la forma de 
liquidar los intereses de mora para el impuesto de renta y complementarios, norma que aplica para 
Seguridad Social por remisión expresa del artículo 23 de la Ley 100 de 1993 adicionalmente la Circular 
externa 3 de la DIAN de marzo de 2013 aclaró la forma como se deben calcular los intereses indicando:  
 
“De acuerdo con lo establecido en la citada norma, para calcular los intereses de mora se debe tomar la 
tasa de usura certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la modalidad de crédito de 
consumo y dividirla en 366 días, causando los intereses de mora diariamente con la tasa de interés 
vigente de cada día de retardo en el pago, de tal forma que el interés total es igual a la sumatoria de los 
intereses de mora diarios causados. 
 

 La fórmula a utilizar para calcular los intereses de mora es la siguiente: 
 IM = K x (TU/366) x n 
Donde: 
IM = Intereses de mora 
K = Impuesto, Retención, Anticipo o Tributos Aduaneros en mora 
TU= Tasa de usura Certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
n = Número de días en mora 

Es importante recordar que la tasa de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(TU) está dada en términos porcentuales. 

Para el cálculo de los intereses moratorios, se tiene en cuenta los días en mora de la obligación desde la 
fecha de la exigibilidad y las diferentes tasas certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
durante el tiempo de la mora. Cuando se hayan efectuado abonos a la obligación, el cálculo se realiza 
sobre el saldo insoluto de capital desde la fecha de exigibilidad, observando las diferentes tasas 
certificadas durante el tiempo de la mora. 

Sin embargo, si la fecha de exigibilidad de la obligación es anterior a la vigencia de la Ley 1066 del 29 de 
julio de 2006, el cálculo del interés se debe realizar hasta esa fecha de acuerdo con lo establecido en la 
Circular número 69 de 2006 “hasta el 28 de julio de 2006 se calcularán y causarán a la tasa vigente para 
dicha fecha, esto es al 20.63%, realizando un corte y acumulación de los rubros adeudados a esa fecha” 
La reforma tributaria del 2016 también realizó una pequeña modificación en relación con la liquidación de 
los intereses ya que indicó que se debe reducir la tasa de usura que certifica la Superintendencia financiera 
en dos puntos esto lo especificó el artículo 279 de la Ley 1819 de 2016. 
 

“ARTICULO 279°. Modifíquese el primer inciso del artículo 635 del Estatuto Tributario, el cual quedará así: 
ARTICULO 635. DETERMINACIÓN DE LA TASA DE INTERÉS MORATORIO. Para efectos de las obligaciones 
administradas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el interés moratorio se liquidará 
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diariamente a la tasa de interés diario que sea equivalente a la tasa de usura vigente determinada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo, menos dos (2) 
puntos. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales publicará la tasa correspondiente en su página 
web". 

  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 635 del Estatuto tributario modificado por el artículo 279 de 
la Ley 1819 de 2016, el interés moratorio vigente entre el 1 de julio y 31 de julio de 2020, según resolución 
0605 de 2020 de la Superintendencia Financiera y publicada por la DIAN es del 25.18%. Se anexa la circular 
003 de 2013 expedida por la DIAN determina el procedimiento del cálculo de los intereses y resolución 
emitida por la Superintendencia financiera para el presente mes. 
 

PERIODO TASA NORMATIVIDAD 

 Hasta 20060728 20.63% Dec. Min Hac. 2124 Jun-06 

20060729 a 20060731 22.62% Res 1103/-06 S.F. 

20060801 / 20060831 22.53% Res 1305/06 S.F. 

20060901 /20060930 22.58% Res 1468/06 S.F 

20061001 / 20061231 22.61% Res 1715/06 S:F. 

20070101 / 20070331 20.75% Res 0008/07 S.F 

20070401 / 20070630 25.12% Res 0428/07 S.F 

20070701 / 20070930 28.51% Res 1086/07 S.F 

20071001 / 20071231 31.89% Res 1742/07 S.F. 

20080101 / 20080331 32.75% Res 2366/08 S.F. 

20080401 / 20080630 32.88% Res 0474/08 S.F. 

20080701 / 20080930 32.27% Res 1011/08 S.F: 

20081001 / 20081231 31.53% Res 1555/08 S.F 

20090101 / 20090331 30.71% Res 2163/09 S.F. 

20090401 / 20090630 30.42% Res 0388/09 S.F 

20090701/ 20090930 27.98% Res 0937/09 S.F. 

20091001/ 20091231 25.92% Res 1486/09 S.F 

20100101/ 20100331 24.21% Res 2039/09 S.F 

20100401/ 20100630 22.97% Res.699/10 S.F. 

20100701/20100930 22.41% Res.1311/10 S:F. 

20101001/20101231 21.32% Res. 1920/10 S.F. 

20111101/20110331 23.42% Res. 2476/10 S.F. 

20111401/20110630 26.54% Res 487/11 S.F. 

20110701/20110930 27.95% Res 1047/11 S.F. 

20111001/20111231 29.09% Res 1684/11 S.F. 

20120101/20120331 29.88% Res 2336/11 S.F. 

20120401/20120630 30.78% Res 0465 /12 S.F. 

20120701/20120930 31.29% Res  0984/12 S.F. 

20121001/20121231 31.34% Res  1528 /12 S.F. 

20130130/20130331 31.13% Res 2200/12 S.F. 

20130401/20130630 31.25% Res 0605/13 S.F. 

20130701/20130930 30.51% Res 1192/13 S.F. 

20131001/20131231 29.78% Res 1779/13 S.F 

20140101/20140331 29.48% Res 2372/13 S.F 

20140401/20140630 29.45% Res 503/14 S.F 

20140701/20140930 29.00% Res 1041/14 S.F. 

20141001/20141231 28.76% Res 1707/14 S.F. 

20150101/20150331 28.82% Res 2359/14 S.F. 

20150401/20150630 29.06% Res 0369/15 S.F. 

20150701/20150930 28.89% Res 0913/15 S.F. 

20151001/20151231 29% Res 1741 /15 S.F 

20160101/20160331 29.52% Res 1788 /15 S.F 

20160401/20160630 30.81% Res 0334 /16 S.F 
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